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Ecuador 

Resolución No. 390-2013 

 

Una mujer, como procuradora común de todos los educadores comunitarios, interpuso un 

juicio en contra del Ministerio de Educación para que se les reconocieran las diferencias 

salariales en atención al tiempo de servicio, compensaciones salariales, fondos de reserva y 

afiliaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), desde el inicio como 

educadores a la actualidad.  

 

El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, al resolver el asunto determinó que debían 

reconocerse las prestaciones solicitadas por los accionantes, así como su afiliación al IESS. Al 

estar inconforme con dicha determinación, la parte demandada interpuso recurso de 

casación, del cual tuvo conocimiento la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo. 

 

La Sala Especializada al conocer de la casación expresó que el Tribunal Distrital confunde el 

sistema de educación ecuatoriano con la calidad de servidor público, ya que considera que 

por el principio de igualdad los educadores comunitarios son profesores que deben tener los 

mismos beneficios. En este sentido la Sala argumentó que un educador comunitario no puede 

ni debe ser equiparado con un profesor del magisterio nacional porque no está dentro de la 

carrera docente y presta un servicio especial, regulado por su propia ley. 

 

Por el contrario se reconoció que, en virtud de que existe una relación de dependencia entre 

los educadores comunitarios y el Ministerio de Educación, son sujetos de protección del 

Seguro General Obligatorio al prestar un servicio intelectual, por lo que sí les corresponde la 

afiliación al IESS pues es obligatorio y debió haber sido pagada por el Estado.  

 

En consecuencia, se resolvió reconocer los derechos de los educadores comunitarios para 

que se les afilie al IESS por el tiempo de servicio que corresponda en cada caso, que será 

liquidada por la propia Institución de Seguridad Social. 

 

 

 

 


